
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

SUCESIÓN No. 1100131100032006 00851 

 

 

 Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

 

INADMITIR la presente solicitud de PARTICIÓN ADICIONAL 

promovida por LINA PAOLA GONZÁLEZ. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades:  

 

1. APORTAR la totalidad de los anexos que trata el numeral. Del 

articulo 518 del C.G.P. 

 

2. APORTAR copia auténtica del registro civil de nacimiento de 

los solicitante, con fecha de expedición reciente, de acuerdo 

con el inciso 1º del artículo 85 ídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 49  HOY 29 DE AGOSTO DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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